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Doctor

	JAIRO ANTONIO MEJIA ALVAREZ

Apoderado en Colombia

Shaw Ross International Importers Inc

Carrera 24  21-30, Edificio Inca, Penthouse Oficina 2

Manizales


	ASUNTO:
	Respuesta observaciones Invitación Abierta 030-2009


Damos respuesta a su comunicación de fecha 15 de diciembre de 2009 mediante la cual presenta observaciones al texto de la Invitación Abierta No. 030-2009, cuyo objeto es la compra de aguardiente cristal y ron viejo de caldas para posterior venta en los Estados Unidos de Norteamérica,  en los siguientes términos: 

PRIMERA OBSERVACIÓN: Relacionada con el numeral 2.11.2. 

RESPUESTA: Por la Modificación Uno expedida el 18 de diciembre de 2009 se modifica parcialmente este numeral. 

No se accede a su solicitud de que solamente el documento expedido por la Secretaría de Estado de la Florida sea aceptado para acreditarse la existencia, constitución, objeto social, administración, representación legal, facultades del representante legal. 

Se exigirán por lo tanto los documentos privados en que conste la fecha de su constitución, objeto social, órganos de administración, representación legal y facultades del representante legal de la sociedad oferente. 

SEGUNDA OBSERVACIÓN: Relacionada con el numeral 2.11.5. 

RESPUESTA: Por la Modificación Uno expedida el 18 de diciembre de 2009 se modifica este numeral. 

TERCERA OBSERVACIÓN: Relacionada con el numeral 2.11.19. 

RESPUESTA: Por la Modificación Uno expedida el 18 de diciembre de 2009 se modifica este numeral. 

CUARTA: Relacionada con el numeral 3.5. “Infraestructura Informática”. 

RESPUESTA: Por la Modificación Uno expedida el 18 de diciembre de 2009 se modifica el primer inciso del numeral. 

Tanto la Modificación uno, como el presente oficio serán publicados en la página web. 

Atentamente,
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	Jorge Enrique Velásquez Yepes, Asesor Jurídico


